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VISTO:  

 El pedido de designación de ayudantes alumnos ad honorem y por concurso de la 

Escuela de Archivología. Y 

 CONSIDERANDO: 

 Que se adjuntan las actas elaboradas por los miembros de los tribunales de 

concurso que da cuenta de las calificaciones obtenidas por lxs postulantxs y la 

conformidad de lxs mismxs para desempeñar el cargo para el que fueron propuestxs. 

 Que las propuestas de designaciones fueron aprobadas en sesión del Consejo de 

la Escuela de Archivología Nro. 404 del 1° de septiembre de 2020.  

Que se da cumplimiento a la Ord. Del H.C.D. Nro. 4/02 (T.O. Res. Del H.C.D. 

Nro. 464/05).   

Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad y sobre tablas la 

propuesta elevada a consideración del H.C.D. 

Por ello,  

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

de la FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 

R E S U E L V E: 

ARTÍCULO 1° APROBAR los órdenes de mérito elaborados por lxs miembros de los 

Tribunales de Concurso de ayudantxs alumnxs ad honorem de la Escuela de Archivología 

que obran en las Actas que se adjuntan al expediente de referencia. 

ARTÍCULO 2° DESIGNAR a lxs ayudantxs alumnxs, ad honorem y por concurso, de la 

Escuela de Archivología desde el día de la fecha y por el término de dos años conforme 

se detalla a continuación: 

Teoría Archivística 
Ana Yaqueline Galván D.N.I. 27.562.571 

Ciencia de la Información 

Mariana Soledad Artero D.N.I. 33.389.989 

Legislación y Normativa Archivística 

Mariana Soledad Artero D.N.I. 33.389.989 

Archivos de Imagen y Sonido 

Liliana Mabel Matassini D.N.I. 17.158.862 

Preservación y Conservación de Documentos 

Natacha Gabriela Nieves Pauli D.N.I.  28.853.034 

ARTÍCULO 3° Protocolícese, publíquese en el Digesto Electrónico de la Universidad 

Nacional de Córdoba, comuníquese y archívese.   

DADA EN LA SALA TELEMÁTICA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 

DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANDADES DE LA 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A CATORCE DE DICIEMBRE DE 

DOS MIL VEINTE. 

RESOLUCIÓN N° 171 
PJG 

PROF. LEANDRO INCHAUSPE 
SEC. COORDINACIÓN GENERAL 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 
UNC 

LIC. FLAVIA DEZZUTTO 
DECANA 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES - UNC 


